
HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley 
–  Expte.  Nº 22.565, autoría del  Diputado Esteban VITOR, por el  que se 
adhiere a la LN 26.958 “Día mundial en recuerdo de las víctimas de accidentes 
de tránsito”; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja la 
aprobación, en los mismos términos presentado, del siguiente texto.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY

ARTÍCULO 1º.- Adhiérase a la Ley Nacional Nro. 26.958 “Día Mundial en 
Recuerdo de las Víctimas de Accidente de Tránsito”, mediante el cual se 
pretende reconocer el tercer domingo de noviembre de cada año como Día 
Mundial en recuerdo de las víctimas de los accidentes de tránsito.
ARTÍCULO 2º.- La autoridad de aplicación establecerá las  medidas de 
educación,  prevención  y  concientización  pertinentes,  para  atraer  la 
atención de todos hacia la siniestralidad vial y sus consecuencias.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

LARA – BAEZ - MONGE – GUZMAN – RIGANTI – RUBERTO – 
VALENZUELA –VAZQUEZ -  ACOSTA - LENA - SOSA  - VITOR - 
ZAVALLO

PARANÁ, SALA DE COMISIONES, 27 de febrero de 2018.

https://es.wikipedia.org/wiki/Noviembre

